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Socorro, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2021-00053-00 
Demandante: ALBERTO ABAUNZA ORTEGA 
Demandado (a): FERNANDO MONTAÑEZ VILLAMIZAR 
Proceso:  Verbal - Responsabilidad civil extracontractual 
 
 
 
Revisado el expediente, se observa que, con auto calendado 4 de octubre de 2021,1  al 
contradictorio se vinculó oficiosamente en la parte pasiva al señor PEDRO MANUEL 
VARGAS SERRANO, requiriéndose asimismo a la apoderada judicial en dicho proveído 
para que previo a surtirse el ciclo notificatorio respectivo al vinculado, en el término de 
ejecutoria informara la dirección física y/o electrónica actualizada de este. Lo cual, a la 
fecha de este proveído la togada no ha dado cumplimiento. 
 
En razón de lo anterior, se REQUIERE a la abogada, para que proceda a dar 
cumplimiento al requerimiento efectuado en el numeral TERCERO del auto referido 
inicialmente en el término legal de los treinta (30) días, so pena de dar aplicación a los 
presupuestos del artículo 317 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 

 

 

 

                                              
1 Ver expediente digital: Carpeta 
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